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INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 

Nombre JUAN DAVID FLOREZ VELEZ 

Identificación 
C.C. N° 16.602.789  

NIT. 16602789-4 

Dirección 
Condominio Lagos Verde Alfaguara 501-D Jamundí 

Valle 

Ciudad Domicilio Cali - Colombia 

INFORMACIÓN CONTRATO 

Contrato número 155 de 2025 

Clase de contrato Prestación de servicios 

Objeto del contrato 

Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y/o 

correctivo incluida la adquisición de repuestos y filtros 

para el mantenimiento de las cabinas de extracción, 

flujo laminar, Microbiología, PCR y otras involucradas 

en los procesos de producción y alistamiento de 

muestras de la SMQB 

Valor inicial del contrato $32.784.400,00 M/CTE 

Valor adicional $0 

Valor total contratado $32.784.400,00 M/CTE 

Plazo inicial 

El plazo de ejecución será hasta el 12 de diciembre del 

2025, o hasta agotar el presupuesto, lo que ocurra 

primero, contados a partir de la suscripción del acta 

de inicio del contrato, previo cumplimiento de los 

requisitos de ejecución establecidos en el artículo 41 

de la Ley 80 de 1993 y los demás que se señalen en 

la minuta contractual. 

Fecha firma del contrato 29 de septiembre de 2025 

Fecha de inicio 03 de octubre de 2025 

Prórrogas N/A 

Fecha de terminación 12 de diciembre de 2025 

Supervisor Luis Enrique Amaya Rincón 

Aseguradora de garantías Seguros del Estado SA  

Fecha de aprobación 02/10/2025 

 

Entre los suscritos, MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.266.642 de Bogotá, D.C., en calidad de 

Ordenadora del Gasto o quien haga sus veces del INSTITUTO NACIONAL DE 

METROLOGÍA, con NIT No. 900.494.393-3, nombrada mediante Decreto No. 2585 del 

23 de diciembre de 2022 y Acta de Posesión No. 0219 del 02 de enero de 2023, facultada 

para suscribir la presente acta de liquidación, y quien en adelante y para efectos de la 

presente acta de liquidación se denominará EL INM; por otra parte, LUIS ENRIQUE 

AMAYA RINCÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.357.347 de Bogotá D.C., en calidad de Supervisor del Contrato No. 155 de 2025, y 

por otra parte, JUAN DAVID FLOREZ VELEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.602.789 de Cali y NIT. No. 16602789-4, en calidad de 

Representante Legal, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
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acordado suscribir la presente liquidación del Contrato 155 de 2025, de común acuerdo, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, previas las 

siguientes consideraciones: 

 

1. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL 

 

Informe y recibo a satisfacción por parte del Supervisor: mediante Informe Final de 

Ejecución del 21 de noviembre de 2025. 

 

El supervisor del contrato presenta las conclusiones de la ejecución total del Contrato 

No. 155 de 2025, estableciéndose que el contratista cumplió con la totalidad de las 

obligaciones contractuales y con las especificaciones técnicas contratadas en el tiempo 

de ejecución estimado, sin generar afectaciones no programadas o contempladas 

durante la ejecución. 

 

Asimismo, de conformidad con lo descrito en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, se 

deja constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes 

a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes parafiscales durante 

toda la vigencia del contrato, verificando una correcta relación entre el monto cancelado 

y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 

 

2. INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

FECHA ORDEN DE PAGO ORDEN DE PAGO VALOR 

23 de febrero de 2026 20384526 $32.784.400,00 M/CTE 

TOTAL $32.784.400,00 M/CTE 

 

Por lo anterior, la liquidación se especifica en los siguientes términos: 

 

Valor inicial del contrato $32.784.400,00 M/CTE  

Valor Adición (Si aplica) $0  

Valor Pagado al contratista  32.784.400,00 M/CTE 

Valor pendiente de pago  $0,00 M/CTE 

Valor a Liberar (Cuando aplique)  $0,00 M/CTE 

SUMAS IGUALES $32.784.400,00 M/CTE $32.784.400,00 M/CTE 

 

3. GARANTÍAS 
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COMPAÑÍA 

ASEGURADOR

A 

No PÓLIZA AMPARO 

VIGENCIA 
VALOR 

ASEGURADO Desde Hasta 

Seguros del 

Estado S.A.  

21-46-

101121299 

Anexo 0 

Cumplimiento 26/09/2025 12/06/2026 $ 6,556,880.00 

Pago de 

salarios, 

prestaciones 

sociales legales 

e 

indemnizaciones 

laborales 

26/09/2025 12/12/2028 $ 1,639,220.00 

Calidad del 

servicio 
26/09/2025 12/06/2026 $ 6,556,880.00 

Calidad y 

correcto 

funcionamiento 

de los bienes 

26/09/2025 12/12/2026 $ 6,556,880.00 

 

COMPAÑÍA 

ASEGURADOR

A 

No PÓLIZA AMPARO 

VIGENCIA 
VALOR 

ASEGURADO Desde Hasta 

Seguros del 

Estado S.A.  

21-54-

101017178 

Anexo 0 

Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual 

26/09/2025 12/12/2025 $ 284,700,000.00 

 

4. ORÍGEN DE LA INFORMACIÓN 

 

En virtud del principio de buena fe se toma como cierta la información contenida en el 

presente documento, la cual fue tomada del expediente del contrato, del informe de 

ejecución, la relación de pagos de fecha 25 de febrero de 2026, enviada por el Grupo de 

Gestión Financiera y verificada por Luis Enrique Amaya Rincon, en su calidad de 

Supervisor del Contrato No. 155 de 2025, en el que se evidencian las circunstancias de 

la ejecución del Contrato de prestación de servicios.  

 

Salvedades: No aplica. 

 

A la fecha de la liquidación del contrato las partes se encuentran a PAZ y SALVO por todo 

concepto. 

 

Para constancia se procede a su trámite a través de la plataforma transaccional SECOP II, 

en la cual consta el reconocimiento del Ordenador del Gasto del INM y del contratista, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007. 



 

 

 

 

 

 

 

Código A-07-F-041 

Versión 6 

Página 4 de 4 

 

 

 

 
 
 

Elaboró: Luis Enrique Amaya Rincón - Supervisor Contrato 155 de 2025  
Revisó: Karen Alejandra Chitiva Castañeda - Profesional Especializado SG  
Revisó: Álvaro José Rodríguez – Contratista SG  
Aprobó: Wanda Zulema Sandoval Parra- Coordinadora GIT GJCD 
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